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ALDAIR ALFONSO GUZMÁN, mayor de edad vecino y domiciliado en El Bagre Antioquia 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.040.493.277, quien actúa en su condición de 
Personero Municipal, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales,  
 

CERTIFICA QUE  
 
Revisada la propuesta presentada por el señor JESÚS DAVID MOSQUERA MOSQUERA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.001.741.794 de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, posee la idoneidad y la Experiencia necesaria, para la 
celebración del contrato que tendrá por objeto: “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
EN MATERIA JURIDICA PARA EL APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA EN LA 
PERSONERIA MUNICIPAL EL BAGRE”, de acuerdo con la siguiente información: 
 
1. EXPERIENCIA:  
 
TÍTULO PROFESIONAL: ABOGADO 
INSTITUCIÓN: AMERICANA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA  
FECHA: 2024 

 
 
ENTIDAD: PERSONERIA MUNICIPAL DE EL BAGRE  
FECHA:OCTUBRE DE 2024  
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Para constancia se firma en El Bagre, a los veintiún (21) días del mes de abril de 2025.  

 

Atentamente, 

  

 
 
 
ALDAIR ALFONSO GUZMÁN  
PERSONERO MUNICIPAL 
MUNICIPIO DE EL BAGRE ANTIOQUIA  
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